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LA SITUACION ENE~ ORIENTE MEDIO

Bangladesh, Emiratos Arabes Unidos e Indonesia:
. proyecto de resolución

~ª Asamblea Generªl,

Habiendo examinado el tema titulado "La situ~ción en ~l Oriente Medio",

Reafirmando sus resoluciones 36/226 A Y B, de 17 de diciembre. da 1981, ES-9/1,
de 5 de febrero de 1982, 371123 FO' de 20 de 4iciembre Cie 1932,' 38/58 A. aE, de
13 de diciembre de 1983, 38/180 A a D, de 19 de diciembre de 1983, 39/146 A a C,
de 14 cie diciembre de 1984, 40/168 Aa C, ~e 16 de diciembre de 1985, 41/162 A a C,
de 4 de dic.iembre de 1986, Y 421209 A a D, cie 11 de diciembre de 1987" ~

Recc;>rdando las resoluciones 425 (1978), de 19 de mano de 1978~ 49,7 (1981), dl'!
17 de ciiciembre .de 1981, 508 (1982), de 5 de jüniode1982, 509(1982),. de .Iide
junio de 1982, 5U. (1982), de 18 de junio de 1982, 51~ (1982), de 19 de junio
de 1982, 513 (1982'), de 4 de julio de 1982, 515(1982), de 29 de julio de 1982,
516 (1982), de 10 'de agosto de 1982, 517 (1982), de 4de agosto Aé 1982, 518
(1982), :de 12 de agosto de 1982, 519(1982), de 17 de agost()de'l98~,520 (1982),
de 17 de sel?tiembre de 1982, 521(1982), de 19 de septiembre de 1982, y 555 (1984)',
de 12 de octubre de 1~84, y otras resoluciones pertinentes del consejo de Seguridad,

Tomando nota de l()~ informes de 31 de marzodelg88 1/, 3(' de septiembre
de 1988 11, 11 de octubre de 1985 ~I y 28 de noviembre de 1988 ~I del
Secretario General, .

}/ A/43/272-S/l9719.

RI A/43/691-S/20219.

~I 1\/43/683 y Add.l.

~I A/43/867-S/20294.
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" Reafirmando la necesidad de que se mantenga el apoyo colectivo a las

decisiones aprobadas por la 12a. Conferencia Arabe en la Cumb~e, celebradf). en Fez,
Marruecos, el 25 de noviembre de 1981 y del 6 al 9 de septiembre de 1982 ~/ que
fueron confirmadas por Conferencias Arabes en la Cumbre ulteriores, inclusive la
Có~ferencia Arabe en la Cumbre celebrada en Argel del 7 al 9 de junio de 1988 ~/,
rei~erando sus resoluciones anteriores relativas a la cuestión de Palestina y su
apoyo a la Organización de Liberación de Palestina como único representante
legítimo del pueblo palestino y considerando que la convocación de una Conferencia
Inte~:nacional de Paz sobre el Oriente Medio con los auspicios., de las Naciones
Unidas, de conformidad' co~lo dispuesto en la resolución 38/58 C y en otras
resoluciones pertinentes de la Asamblea General relativas a la cuestión de
Palestina, contribuiría al fomento de la paz en la región,

Acogiendo complacida todas las gestiones con4ucentes a la realización de los
derechos inalienables del pueblo palestino mediante la consecución de una paz
completa, justa y duradera en el Oriente Medio, de conformidad con las resoluciones
de las Naciones Unidas relativas a la cuestión de Palestina y a la situación en el
Oriente l-fedio,

Acogiendo complaCida el apoyo mundial a la justa causa del pueblo palestino y
de los demás países árabes en su' lucha contra la agresión y la ocupación israelíes
con el fin de lograr una paz completa, justa y duradera en el Oriente Medio y el
pleno ejercicio por' el pueblo palestino de sus derechos nacionales inalienables, de
conformidad con anteriores resoluciones de la Asamblea General relativas a la
cuestión de Palestina y a la situación en el Oriente Medio,

Profundamente pr.eocupada por el hecho de que el territorio palestino ocupado
desde 1967, incluso jerusalén, y ~.os demp(s territodos á.rabes ocupados sigan bajo
ocupación israelí, de que no se hayan aplicado las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas ydeque se sigan negando al pueblo palestino la devolución de sus
tierrasyelejercicio de sus derechQs nacionales inalienables de conformidad con
el derecho int~rnacional, reafirmado en resoluciones de las Naciones Unidas,

Réafirmando la aplicabilidad del Convenio de Ginebra relativo a la protección
de personasciviles;en tie~pode guerra, de 12 de agosto de 1949 1/, al te~ritorio

palestino ocupádodesde 1967, incluso Jerusalén,· y a los demá!1 territorios árabes
ocupados, .

~I véase A/37/696-S/15510, anexo. Para el texto impreso, véase. P9cument~

Oficiales delConsejo~,Seguridad, trigésimo séptimo año, SuplementR.\~~ octubre,
noviembre y dici~mbre de 1982, documen\b~) S/15510, anexo. ·.,.".''''L

~/ A/43/407-S/19938, anexo.

1/ Naciones Unidas, Recueil de Traités, vol. 75, No. 973.
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Reafirmando también todas las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas
en que se estipula que la adquisición de territorios por la fuerzae~ inadmisible
con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas y a los principios del derecho
internacional y que Israel debe retirarse incondicionalmente del territorio
palestino ocupado desde 1967, incluso Jerusalén, y'de los demás territorios árabes
ocupados,

Reafirmando además la necesidad imperiosa de instauraren la región una paz
completa, justa y duradera, basada en el pleno respeto de la Carta y de los
principios del derecho internacional,

~rofundamsnte preocupada también por el hecho de que Israel persista en su
política de intensificación y ampliación del conflicto en' 'la región, que entraña
una nueva transgresión de los principios del derecho internacional y pone en
peligro la paz y la seguridad internacionales,

Destacando una vez más la gran importancia que reviste el facto~ tiempo en los
intentos de lograr una paz completa, justa y duradera en el Oriente Medio,

1. R@afirma su~onvicción de qlle la cuestión de Palestina es el elemento
central del conflicto del Oriente Medio y de que no se podrá lograr una paz
completa, jnsta y duradera eu la región sin el pleno ejercicio por el pueblo
palestino de sus derechos nacionales inalienables y el retiro inmediato ..
incondicional y total de Israel del territorio palestino oéupado de5de1967,
incluso Jerusalén, y de los demás territorios árabes ocupados;

2. Reafirma asimismo que no se pódrá lograr un arreglo justo y completo de
la sitúación f':)n el Oriente Medio sin la participación en pie de igualdad de todas
las partes en el conflicto, incluida la Organización de Liberación de 'Palestina,
representante del pueblo palestino;

3. Declara 1lina vez más que la paz en el Oriente Medio es indivisible y debe
basarse en una solución completa, justa y duradera del problema dal Oriente Medio
con los auspicios de las Naciones Unidas y sobre la base de las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas que garantice el retiro completo e incondicional
de Israel del terd~orio palestino ocupado desde 1967, incluso Jerusalén, y de los
demás territorios árabes ocupados y ~ue permita al pueblo palestino, bajo la .
diracción de la Organización de Liberación de Palestina, ejercer sus derech9s
inalienables, incluidos el derecho de retorno y el derecho a la libre .
determinación, la independencia nacional y el establecimiento de su Estado sóberano
independient.e en PalestinaD de conformidad con 1a.sresolucioues pertlnentesde las
Naciones Unidas relativas a la cuestión de Palestina, en particul~r las" .
resoluciones ES-712, de 29 de julio de 1980, 36/120 A a F, 'de 10 de diciembre
de 1981,37/86 Aa D,de 10 de diciembre de 1982 6 37186 'E, de 20 de diciembre
de 1982, 38/58 A aE, de 13 de diciembre de 1983, 3~/49 A a :O, de 11 de 'diciembre
de 1984, ~0/96 A a D,<1e 12 de diciembre de 1985,41/43 A'aD, de 2 de diciembre
du! 1986, y 42166 A a D de 2 de diciembre de 1988, de la Asamblea General;
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4~ Considera q~e ~l plan de paz árabe aprobado por un~imidad en la
12a. Conferenc.iaArabe en. la Cumbre, celebrada en Fez, Marruecos el 25 d(~ noviembre
de 1981 y 9.e16 al 9 d~septiembre de 1982 ,2/ Y reiterado para la Conferencia
extraordinaria árabe en la Cumbre, celebrada en Casablanca, Marruecos del 7 al 9 de
agosto de ...1~8~ j!/ así como las gestiones realizadas y las medidas adoptadas con
miras a poner en práctica el plan de Fez, son una contribución importante con
respecto al reconocimieD.to de los derechos inalienables del pueblo palestino,
mediante la instauració~de u~a paz completa, justa y duradera en el Oriente Medio;

5. Condena lacuntinuación de la ocupación por Israel del terd.torio
palestino ocupado desde 1967, incluso Jerusalén, y de los demás territorios árabes
ocupados en violación de la Carta de las Naciones Unidas, de los principios del
derecho internac,~onal y de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, y
exige el retiro inmediato, incondicional y total de Israel de todos los territorios
ocupados desde 1967;

.6, Rechaza todos losacue.rdos y arreglos que violan los derechos
inalienables del pueblQ palestino y contradicen los principios de una solución
justa y completa del problema del Oriente Medio para garantizar la instauración de
una paz justa en la región;

7. Deplora qué Israel .no haya cumplido las resoluciones 476 (1980), de 30 de
junio de 1980, y 478 (1980), de 20 de agosto de 1980, del Consejo de Seguridad y
las X'esoluciones 351207, de 16 de diciembre <:\e 1980, y 36/226 A yB, de 17 de
diciembr~ de 1981, de la AsamQlea General, declara que la decisión de Israel de
anexar Jerusalén y dfi!clarar1él su "capital", así como las medidas encaminadas a
modificar ,su ca¡;ácter físico,~u composición demográfica, su estructura
instituciona,l y su e$tatuto, son nulas y carecen de validez y exige que se dejen
sin efe.c.to iJl,"Ílediatam~Jlte,. e insta a todos los Estados Miembros, a los organismos
especializados y a todas las demás organizacionesinternélcionales a que cumplan la
presente resolución y todas las demás' resoluciones y decisiones pertinentes;

8. Condena la agres.ión, la política y las prácticas de Israel contra el
pueblopalestinoen.los territorios palestinos ocupados y fuera de esos
tet-ritorios,inclusive la expropiación, el. establecimiento de asentamientos, la
anexión y otras mef,Hdas .terroristas,agresivas y represivas que v.iolan la Carta,
los principios del.de~echo internacional y las convenciones internacionales
pertinen.tes;

9•.. condénaenérgicamente la imposición por Israel de sus leyes, su
Jurisdicc:ionr su.. administración en el Golán árabe sirio ocupado, su política y
prácticas a.nexiollistas, el establecimiento de asentamientos, la confiscación de
tierras, el desvío derec!1rsos hídricos y la imposición de la ciu9adanía israelí a
naciona1essiriofl,y declarélqlletodas esas medidas spn nulas y carentes de validez
y constituyen vio1aclonesde las normas y principios d~l derecho internacional
relativo a lél ocupación de gu't:!rra, en pélrticular del Convenio de Ginebra relativo a
la protecciónde.per!'i~nasciviles en tiempo de guerra, de 12 de ago~to de 1949;

~/ A/40/564 y Corr.l, anexo.

l • ••

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/43/L.44
Español -;
Página 5

10. Considera que los acuerdos sobre cooperación estratégica entre los
Estados Unidos de América e Israel firmados el 30 de novir-mbre 'de 1981, y el
continuo suministro de armas modernas y material bélico a Israel, además de la gran
ayuda económica que recibe, incluido el acuerdo sobre la creación de una zona de
libr'tcomercio recientemente concertada entre los dos Gobiernos, han alentado a
Isr~el a proseguir su política y sus prácticas agresivas y expansionistas en el
territorio palestino ocupado desde 1967, incluso Jerusalén, y en los demás
territorios árabes ocupados, han repercutido negativamento en los esfuerzos por
instaurar una. paz completa, justa y duradera en el Oriente Medio y ponen en peligro
la seguridad de la región;

11. Exhorta una vez más a todos los Estados a que pongan fin al suministro de
asistencia militar, económica, financiera y tecnológica a Israel, así como de
racursos humanos, que alientan a Israel a proseguir su política ag~esiva contra los
países árabes y el pueblo palestino;

12. Condena enérgicamente la constante y creciente colaboración entre Israel
y el régimen racista de Sudáfrica, sobre todo en las esferas económica, militar y
nuclear, que constituye un acto hostil contra los Estados africanos y árabes y
permite a I~rael acrecentar su capacidad nuclear y hacer objeto de chantaje nuclear
a los Estados de la región;

13. Reitera su llamamiento en pro de la convocación de la Conferencia
Internacional de Paz sobre 'el Oriente Medio con los auspicios de las Naciaues
Unidas, con la participación de los cinco miembros permanentes del Consejo de
Seguridad y todas las partes en el conflicto, incluso la Organización de LibeT3.ción
de Palestina, único representante legítimo del pueblo palestino en pie de igualdad,
y que la Confe.rencia debe celebrarse con plena autoridad a fin de lograr una
solución amplia y justa basada en el retiro de I~rael del territorio palestino
ocupado, incluso Jerusalén, y de los demás territorios árabes ocupados, y la
realización de los derechos inalienables del pueblo palestino de conformidad con
las resoluciones de las Naciones Unidas pertinentes a ia cuestión de Palestina y la
situación en el Oriente Medio;

14.. Hace suyo el llamamiento en pro de la creación de un comité preparatorio
en el marco del Consejo de Seguridad y con participación de lvs miembros
permanentes del Consejo, para que adopte las medidas necesarias para convocar la
Conferencia;

15. Pide. al Secretario General que informe periódicamente al Consejo de
Segux:idad sobre la evolución de la situación y que presente a la Asamblea Gene::a1
en su cuadragésimo tercer período de sesiones un informe completo que abarque la
evolución de la situación en el Oriente Medio en todos sus aspectos.
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